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La Plataforma de ONG de Acción Social

Es una organización de ámbito estatal, privada, aconfesional, sin ánimo de lucro, declarada de Utilidad Pública, 

cuya Misión consiste en defender los derechos de los grupos y personas más desfavorecidos, promover la 

participación en el ámbito de la Acción Social y generar cambio social. Está integrada por 25 Organizaciones No 

Gubernamentales, federaciones y redes que, a su vez, agrupan a miles de entidades sociales de todo el país. 

Es una alianza de entidades sin ánimo de lucro, plural, solidaria, democrática e independiente desde el punto de

vista político y religioso, constituida legalmente en el año 1997, con el fin de aunar los esfuerzos de

organizaciones de ámbito estatal que trabajan para la infancia y crear un espacio de coordinación que promueva

iniciativas en favor de los niños, niñas y adolescentes en España.

Plataforma de Organizaciones de Infancia

Es una red que agrupa a 74 entidades y plataformas territoriales de Acción Social. Su principal misión en la 

de promover, concienciar y sensibilizar a la sociedad sobre el Voluntariado y la transformación social. Con 

más de 20 años de historia, la PVE ha logrado agrupar a las más importantes ONG de Acción Social de este país 

y ser el interlocutor válido ante las administraciones Públicas en materia de políticas de voluntariado.

Plataforma del Voluntariado de España

Coordinadora de ONG para el Desarrollo-España

Es una institución sin ánimo de lucro compuesta por 91 ONGD y 17 Coordinadoras Autonómicas que, en total, forman

una red de casi 500 organizaciones dedicadas a la cooperación internacional. Desde hace más de 20 años, es punto

de encuentro para articular iniciativas y posicionamientos para el diálogo con instituciones y sociedad civil, con el fin

de generar cambios que favorezcan el desarrollo de los países más desfavorecidos.
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Cada año, la Administración permite a los ciudadanos y 

ciudadanas elegir el destino de una parte de sus 

impuestos. Así, al realizar la declaración de la renta, existe 

la opción personal de elegir entre:

ÅDestinar el 0,7% del IRPF a la realización de programas que 

desarrollan las entidades y Organizaciones no 

Gubernamentales (ONG) que se dedican a trabajar en el ámbito de 

la acción social y la cooperación al desarrollo.

ÅOptar por el sostenimiento económico de la Iglesia Católica.

ÅSimultanear ambas opciones, señalando las dos casillas de forma 

que ambas aportaciones se sumen (0,7%+0,7%).

ÅNo ejercitar ninguna opción, en cuyo caso el resultado se aplicaría a 

fines generales del Estado.
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La Administración central del Estado distribuye el 80% del dinero 

recaudado a través de esta vía entre las entidades de carácter social para 

que ejecuten proyectos dirigidos a los sectores más desfavorecidos de la 

sociedad. 

El reparto se realiza mediante la convocatoria de subvenciones con cargo a la 

asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. La 

primera convocatoria data de 1989, con lo que el sistema lleva vigente 21 

años. Los destinatarios finales de estos fondos son aquellos grupos afectados 

por carencias sociales, culturales y económicas. 

El restante 20% lo distribuye el Ministerio de Asuntos Exteriores y 

Cooperación a través de la Agencia Española de Cooperación Internacional, 

cuyo destino va dirigido a proyectos de cooperación en países en desarrollo.

De ambas dotaciones se resta aproximadamente un 3% con destino a 

programas medioambientales.

El objetivo de estas subvenciones es cofinanciar programas o proyectos 

concretos de las ONG, no sus estructuras o funcionamiento.
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